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SECRETARIO

COrecuo DELBERANTE USKUKA

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Uskuaia

504/1996

EL CO9CE50 DELIBERWIT,

CPUDAD JYE US5ÍUAl2.

RESZIEL1/1E

ARTÍCULO 1 2.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del área que

corresponda, arbitre los medios necesarios para disponer de tribunas adicionales (plegables

o desarmables) para utilizar en el espacio deportivo denominado "Cochocho Vargas".

ARTÍCULO 22.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 1 2 /2013 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 22/05/2013.-
og f

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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